
CREAR FONDO PARA LUCHA CONTRA EL DELITO. 

 

Nuestro país sufre desde hace al menos dos décadas, un aumento 

considerable en los índices delictivos. De acuerdo a información brindada 

por el Sistema Nacional de Información Criminal, la cantidad total de 

delitos cometidos a nivel nacional aumento entre 1992 y 2008 un 152%. 

En otras palabras, el delito ha crecido a un ritmo del 8.9% anual. 
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La delincuencia es un fenómeno social, que como tal debe ser tratado 

desde diferentes perspectivas. Es cierto que la reducción de la 

desigualdad, la reducción de la pobreza, la creación de más trabajo, una 

mejor educación, son medios reales para reducirla, pero también es cierto 

que el estado no puede renunciar a capacidad de disuasión a través de la 

prevención y represión del delito. 
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En mayor o menor medida todas las provincias de nuestro país se han 

visto afectadas por esta problemática. Provincias como Mendoza, Santa 

Fe, Córdoba y Buenos Aires han estado entre las más afectadas. 

Graficando brevemente esta evolución, en 1993 en Mendoza se registraba 

unos 37.584 delitos anuales. Para 2008 esa cifra ascendía a 101.464. Es 

decir que se registró un aumento del 169%. En la Provincia de Córdoba, en 

1993 se registraban 69126 delitos anuales. Para 2008 esa cifra ascendió a 

143.880, un aumento del 108%. En la Provincia de Buenos Aires, en 1993 

se detectaron 146.184 delitos. Para 2008 esa cifra ascendía a 302.550, 

registrando un aumento del 106%. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta indispensable que nuestro país 

encare un programa de seguridad a mediano y largo plazo.  

Los programas de adquisición de tecnología y material, son las que más se 

ven afectadas por la falta de políticas a mediano y largo plazo, ya que por 

su naturaleza, deben atravesar análisis, ensayos, llamados a licitación, etc. 

Para ello resulta condición sine qua non la asignación de un fondo 

especialmente creado a tal fin, que asegure el financiamiento para la 

compra de tecnología y medios destinados a fuerzas de seguridad 

Federales y Provinciales. 

Solo políticas de estado como la presente podrán retrotraer el aumento 

de este fenómeno, cuya dimensión fue previamente expuesta. 

 


